
C ONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P

ACUERDO N'247

De '12 de septiembre de 2O23

Por medio del cual el Consejo Municipal de panamá, exonera losimpuestos municipales en ioncepto de entrada f 
' uso de las

instalaciones del Complejo Turistico Mi pueblito Afráantillano, a la
Universidad de Panamá, Facultad de Bellas Artes / Escuela de Danza,
para realizar una Producción de Audio Visual no comercial (Grabación
de un Video) relacionado con la década de los años 70, actividad
Pr9SI.Ti93 para el domingo 22 de octubre de 2023, con un grupo de
tre¡nta (30) personas aproximadamente, en horario de 9:ó0 de la
mañana en adelante.

CONSIDERANDO:

Que el H.c.,carlos, Domínguez p-, presidente der consejo Municipar de panamá, recibió notapor parte.de.la. Magíster Anays Labrador, Directora dó la Escuála de Danza, iolicitanoo la
exon_eración de los impuestos municipales, en concepto de entrada y uso de las instaláiiones
del complejo Turístico Mi Pueblito Afroantillano, a la universidad'de panami, racuttaa ae
Bellas Artes / Escuela de Danza, para realizar una producción de Audio visual no comercial
(Grabación de un Video) relacionado con la década de los años 70, act¡v¡dad programada
para _el domingo 22 de octubre de 2023, con un grupo de treinta 1:ó) fiersonasaproximadamente, en horario de 9:00 de la mañana en adelánte;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 17 y 1g de la Reforma
Tributaria, en su capítulo v, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo dé exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la constitución política de la República de panamá, faculta a los
consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, iasas e impuestos municipales.

ACUERDA:

ARicuLo PRIMERo: EXONERAR los impuestos municipales en concepto de entrada y uso
de las instalaciones del Complejo Turístico Mi Pueblito Afroantitlano, a la Universidád de
Panamá, Facultad de Bellas Artes / Escuela de Danza, para realizar una producción de Audio
Visual no comercial (Grabación de un video) relacionado con la década de los años 70,
actividad programada para el domingo 22 de octubre de 2023, con un grupo de treinta (30)
personas aproximadamente, en horario de 9:00 de la mañana en adelante.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAI\,4A
En uso de sus facultades legales y,

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los doce (12) días del mes septiembre del año dos mil
veintitrés (2023).

EL PRESIDENTE, a.i EL SECR
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ALCALDIA DEL DISTRITO DE PANAMA
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